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Eeales órdenes disponiendo se demehan á 

los individuos que. se Menoionan las Í.5Ú0
que ingresaron para  

del servicio militar activo.—Fáglna 683, 
Otras ídem id, id. las cardidades que se in^ 

dican^ las cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de su servicio en fllas^—Fá- 
ginas 684 y 685,

liíílsteriíi cl€ Mni¿m
Eeal orden concediendo la ' Oruis de Urcera 

 ̂clase dd  'Mérdo Naval^ blanca^ pensiona
da^ al Capitán de Navio I). Enríqiíe Fére.& 
Gros,—Página 685, - 

Otra concediendo la Úruz de plata del Méri
to Naval, blancay pensionada, al segundo 
Maquinista de la Armada D, José üeba- 
llos Cerezo,—Página 685.

Miíitórf® dg ^aclaiidíai
Real orden tmiorimnáo á la Compañía del 

ferrocarril de Sádába á Gallur .para que 
satisfaga en meí-álico el importe del tim

bre con que están gravados ¡úBtalmes^ 
resguardos de mercodería.s,~~Página 685,

Otra di:'pomendo se observen, taé reglas que 
&e publican en ¡as devoluciones qm la Ád- 
minidración acuerde por exportación de 
aguardientes y áhohúles neutros, aguar- 
dientes co-mpuesias y licores y vmos dul
ces, y alcohol áematuralizado,—Páginas 
685 y 686,  ̂ '

liM e ifj i i  Im ltm M  n rn m  |  ie iis  Mmí
Real orden disponiendo se clasifique de be

neficencia particular docente Funda
ción establecida por D, Clemente de la 
Cuadra en Emines (Santander),—Pági
na 686,

Giras aprobando los informes emUidos  ̂por 
. la Gomisión amsora para la adquisición 
fj sehcc-ión de moblaje escolar y material 
pedagógico,—Páginas 686 y 687,

Aduíliilstracióít CeÉÜral: ,

EsTADO.“-‘“SubS0 cr0taría« — Asuntos con- 
' tenciosos.—A>£tíwc-¿a7?dí> el fallecimiento 

en el extranjero de las súbditos españoles 
que se indican,—Página 687,

Gracia y Justicia.--- Títulos del Reino.
A.mmoiando habsr sido 'soUcUada la re
habilitación del Titulo de Marqués de To
rpee Tagk',—Página 6S7,

Subs9eretaría.---Aw7íns;lawdo hallarse va
cante ¡a Secretaria de gobierno de la Au
diencia Territorial de Pamplona,—Pégi- 

>na687. .
HÁOi7̂ HO,a. — Direceion General. do la 

JJa.ada y OI ases Pa&ivas.—Señaímnien- 
to d̂ . pagos y entrega de. valores,—Pági
na 688,

Eeímién de las faoturaa de presmiación al 
cobro de créditos de Ultramar en el.tur no 
preferente que han áe iaiisfacerm por la 
Tesorería de este Centro,—.Página 6S9, 

pkponiendo que desde el día 1,^ de Mayo 
próximo se adniUa pata  su pago el cu
pón número 64 de la Deuda amortizabU 
al 5 por ¿00, emisiones 1900, 1902 y 1906, 
y los títulos y emúio-ncs amortizadas en el 
sorteo que se verificará el 16 de Abril 
próximo,—Página 690.

Dirección General de lo Contencioso d e l, 
Estado. — Eei^olvimdo expediente meca- 
do en virtud de instancia solicitando 
exencÁÓ7i del impuesto que grava los hienm 
de las p&rsonas juríáiem ,—Página 699, 

A n e x o  I.^— O b s e e y a t o p j o  Ce n t r Al -PJe -
TEOR0LÓaiCO.“ -'SüBASTAS. —  ADMINIS
TRACIÓN FROVÍNOIAL.— ADMÍNISTRACIÓN
MünioipAL.™ Anuncios O ficiales del 
Banco de España (Barcelona y Salaman- 
cá)—Santoral. —Espectáculos.

A n e x o  2 .'̂ — E d ic t o s ,

P A R T E  O F i C í A L  

m » M i  l a  M S H O  9B  M i i m s
8, M. el R e y  Don Alfonso XíII (q.D.g.), 
M. la R ein a  Doña Victeria Eugenia 

y BS. AA. RE. él Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en bu 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de»»
• más personas de la Augusta Be,̂ I 
m ilis. ^

•  r — r

■ REALES-ORDENES 
Excmp. Br.: Vista la instancia promo

vida por Cipriano Santiago Tundidor, 
vecino de Fonfría, provincia de Zamora  ̂
en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que ingreso en la Delega
ción de Hacienda de la citada provincia, 
según carta de pago número 206, expedi
da en"22 de Abril de 1912, para redimirse 
del servicio militar activo, como recluta 
del Reemplazo de perteneciente á la

Zona do Zamora, número 46; teniendo en 
cuenta' qu,e el interesado fue indultado 
de la penalidad de prófugo con arreglo 
al Real decreto de 25 dw Abril de 1912, lo 
dispuesto en la regla 9.̂  de la Real orden 
de 9 de Mayo del propio año, dictada por 
el Ministerio d© la Gobernación, y lo pre
venido en ©I artículo 175 déla ley de Re
clutamiento de l í  de Julio de 1885, modi-; 
ñcadapor la de 21 do Agosto d© 1896,

El Rey (q. D. g.) se ba servido resolver 
q̂ue s© devuelvan las 1.500 pesetas de re

ferencia, las cuales poreibirá el indicado 
individuo ó la i^erpna- apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 189 
del .Reglamento dictado para la ejecu
ción de'dioba Ley.

De Reai orden lo digo á N, E. par» ' 
su conocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muolios años. Madrid, 16 
de Marzo de 1917«

LüQUE.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Vicente Alvarez Fernández, veci

no de Yerea, provincia de Orense, en so - 
licitud de que le sean devueltas las 1.50B 
pesetas que ingresó en la Delegación d© 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 150, expedida on 
8 de Noviembre de 1913, para redimirse 
del servicio iñilítar activo, como recluta 
del reemplazo de 1907, perteneciente á la  
Caja de Recluta de Allariz, número 109,

El Bey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en ei artículo 175 do la ley 
de Reclutamiento de 11 do Julio de 1885, 
modiñcada por la de 21 d© Agosto de 
1896, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de refereneía, 
las cuales percibirá el individuo qiio 
efectuó el depósito 6 la persona apodera
da enferma legal, según dispone el artí- 
cqlo 189 del Reglamento dictado parala 
ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
de Marzo do 1917,

Señor,..
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Exorno.Sr.:vístala instancia promo
vida por Pío Izquierdo López, vecino de 
Socuéilamos, provincia de Ciudad Real, 
en solicitud de que lo sean devueltas 500 
pesetas de las 1.000 que ingresó como 
primer plazo para la reducción del tiem
po de servicio en filas, como recluta del 
reemplazo de 1916, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Alcázar, nümero 11, 
por tener concedidos los benéficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El R ey  (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que de las l.OCO pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la cita
da provincia, se devuelvan 500, correspon
diente á la carta de pago número 168, 
expedida en 5 de Mayo de 1916, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el to
tal de la cuota militar que señala el ar
tículo 268 do la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. É. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V .É . muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1917.

LUQTJB.
' Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Exorno. Sr.: Vísta la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 16 del mes pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
del Regimiento Infantería de la Princesa, 
número 4, José de Velasco Ferrer, en 
solicitud de que le sean devueltas las 750 
pesetas qué depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Alicante, 
según carta de pago número 41, expedi
da en 3 de Mayo de 1916, para elevar la 
cuota militar; teniendo en cuenta que al 
interesado no le fué admitida la indicada 
carta de pago por no hallarse compren
dido en la Real orden de 6 de Abril últi
mo (D. O. Búm. 81), y una vez que no 
puede surtir los efectos legales.

El EIey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 750 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que éfectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución déla ley de Recíutamiento.

De Real orden lo digo á V, E. parú su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1917.

LüQüE.
Señor Capitán general de la tercera Re- 

gión. ■

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 27 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do del Regimiento Infantería de Navarra, 
númeio 2o, Delfín Bala Vives, en solici

tud de que 1© sean devueltas las 750 pe
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Lérida, se
gún carta de pago númeró 135, expedida 
en 21 de Junio de 1916, para ©levar la 
cuota militar; teniendo en cuenta que al 
interesado no le fuá admitida la indica
da carta de pago por no hallarse com
prendido en la Real orden de 6 de Abril 
último (D, O. núm. 81), y una vez que no 
ha surtido los efectos legales,

El R ey  (q. D . g .)  se ha servido resol
ver que se devuelvan las 750 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1917.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 2̂3 del mes 
próximo pasado, promovida por el arti
llero de la Comandancia de esa Plaza 
Ramón Piñol Opiso, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó por los tres plazos para la 
reducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de da vigente ley de Reclú- 
tamiento.

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona se devuelvan 500, corres
pondientes á las cartas de pago núme
ros 248 y 178, expedidas en 27 de Sep
tiembre de 1915 y 28 de Septiembre de 
1916, respectivamei^te, quedando satis
fecho con las 500 restantes el total de la 
cuota militar que señala el artículo 267 de 
la referida ley, debiendo percibir la in
dicada suma el individuo qqe efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchoB años. Madrid, 16 de 
Marzo de 191,7.

L ü Q m
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Ignacio Pahabera Piñiats, veci
no de Yillanueva de la Barca, provincia 
de Lérida, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según asiento de intervención

número 983 de 22 de Diciembre de 1913, 
para reducir el tiempo de servicio en filas 
como alistado para el reemplazo de di
cho año, perteneciente á la Caja de Re
cluta de Lérida, número 68,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 445 del Regla
mento para aplicación d© la vigente ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó ©1 depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1917.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

gión. ^

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E, á este Ministerio en 28 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Batallón Cazadores de Alba de 
Termes, número 8, Eudaldo Obradora 
Gaix, en solicitud de que íe sean devuel
tas 500 pesetas de las 1.000 que ingresó 
por Jos tres plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, so devuelvan 500 co
rrespondientes á las cartas de pago nú
meros 222 y 88, expedidas en 26 de Sep- 
tiebre de 1913 y 3 de Septiembre de 1914, 
respe ctivamente, quedando satisfecho con 
las 500 restantes el total de la cuota militar 
que señala el artículo 267 do la referida 
Ley, debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento. V

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 16 
d« Marzo de 1917,

LUQUE.
Señor Capitán general dé la cuarta Re- 

gJón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 17 del mes pró
ximo pasado, promovida por D. Manuel 
Baamonde Casteluzar, vecino de Vigo, 
calle de Policarpo Sanz, número 31, pro
vincia de Pontevedra, en solicitud de que 
le^sean devueltas 1.000 pesetas de las 2.000 
que ingresó por los tres plazos para la 
reducción del tiempo de servicio en filas 
de su hijo el artillero de la Comandancia 
del Ferrol, Gustavo Báamondo Méndez, 
por tener concedidos los benéfitíos del
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artículo 271 de la vigente ley de Recluta- 
miento,

El R ey  (q. D. g.) se  ha servido dispo
ner que de las 2.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la cita
da provincia, se devuelvan 1.000 corres
pondientes á la carta de pago núme
ro 234, expedida en 10 de Diciembre de 
1914, quedando satisfecho con las 1.000 
restantes el total de la cuota militar que 
señala el artículo 268 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma ei 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone ei artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento,

De Real orden lo' digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1917,

LUQUE.
Señor Capitán general de la octava jEle- 

gión.

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: Dada cuenta de la instan

cia elevada por el CaxMtán de Navio don 
Enrique Pérez Gres, en súplica de qué se 
le conceda la recompensa á que se le crea 
merecedor por sus servicios de Profeso
rado y los prestados en el Estado Mayor 
Central,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con loi informado por el Estado Mayor 
Central, Junta facultativa de la Escuela 
Naval Militar y Junta de Glasiflcación y 
Recompensas, há tenido á bien conceder 
á dicho Jefe la cruz de tercera clase del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato y pasador lema de Profesorado, 
como recompensa al celo é inteligencia 
demostrados en el ejercicio del Profeso
rado, acierto con que viene desempeñan
do su eometldo nn el Estado Mayor Cen
tral y por hallarse comprendido en lo 
preceptuado por el puntó E, regla 3.®̂ de 
la Real orden de 12 de Julio de 1915 y 
por la de 12 de Agosto último.

Do Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y efectos. Dios á?uari<* á 
V. E. muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1917.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del E stado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Junta de Ciasiñ- 

cación y Recompensas.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de ¡Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos.

Exomo. Sr.: Como resultado de instan
cia promovida por el segundo Maquinis
ta de la Armada D. José Ceballos Cerezo,

on la que solicita recompensa por loa tra
bajos llevados á cabo en la Escuela Na
val Militar,

1 El R e y  (q. D. g.), de conformidad con 
lo informado por ei Estado Mayor Cen
tral y lo consultado por la Junta de Re
compensas de la Armada, ha tenido á 
bien conceder á dicho Maquinista la cruz 
de plata del Mérito Naval con distintivo 
blanco, pensionada con siete pesetas 50 

I céntimos mensuales durante su servicio 
I activo, como comprendido en el artícu- 
I lo 7.® y con arreglo á la regla 4.̂  del 4.̂  
! del vigente Reglamento de la citada or

den, y como recompensa á su laboriosi
dad, celo é inteligencia que ha demostra- 

, do en el ejercicio de su profesión en la 
Escuela Naval Militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
: conocimiento y efectos. Oios guarde á 
I V. E. muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
[ de 1917.
¡ MIRANDA.
I Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 
i Central.
I Señor Comandante general del Apostade- 
I ro de Cádiz;
[ Señor Presidente de la Junta do Recom- 
\ pensas. ^
' Señor Intendente general de Marina.

Señor Interventor civil de Guerra y Má- 
i riña y del Protectorado de Marruecos.

j i f f l S T I R I O  B E  i m D A

j EBiúL OKDBN
limo. Sr.: Visto el escrito de la Compa

ñía del ferrocarril de Sádaba á Gallur, 
solicitando que se la autoricé para satis^ 
facer en metálico el importe del timbre 

, con que por el artículo 189 de la Ley es- 
I tán gravados los talones-resguardos de 
I mercaderías que expide, no haciendo 
" igual petición por lo que se reñére á los 
I billetes do viajeros, porque no excedién- 
I do su precio de 10 pesetas, no se hallan 

sujetos alimpuesto de timbre:  ̂
Resultando que el importe del corres

pondiente á los talones, expedidos por 
dicha Compañía en el año 1916, fué de 
259 pesetas 90 céntim js, siendo la dozava 
parte, ó sea el importe término medio 
del tim'bre que corresponde á los expedi
dos en un mes, 21 pesetas con 65 cén
timos:

Resultando que la Compañía está con
forme con que se ñje en 25 pesetas la 
cantidad que deberá entregar á buena 
cuenta on ñn de cada mes por el expresa
do concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre, confiere 
á este Ministerio la facultad de autorizar 
á las Compañías de Ferrocarriles para 
satisfacer en metálico el importe del tim
bre correspondiente á sus billetes de via
jeros y talónos-resguardos de mercade
rías, y para fijar, de acueydo con las mis- 
masi la cantidad que deberá entregar

mensualmente á buana cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la determi
nación y recaudación^del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias ó conve
nientes, como ocurro en el presente caso, 
podrá concedérseles que se presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes, con 
sujeción á los modelos adjuntos á dicho 
Reglamento,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha acordado autorizar á la Compa
ñía del ferrocarril de Sádaba á Gallur, 
para que satisfaga en metálico el impor
te del timbre con que están gravados los 
talones-resguardos de mercaderías, fijan
do en 2o pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar á buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda A esa Dirección Ge
neral y los justificantes de las miomas, 
que debe presentar mensualmente, ha
brán de ajustarse á los modelos 19 á 21 
que figuran en el apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1917.

ALBA.
Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Ei párrafo d) del artículo 6.  ̂
déla  Ley de 2 del mes actual, preceptúa 
que, á pesar del aumento de las cuotas 
del impuesto da alcoholes, durante el 
primer año de vigencia de las mismas 
se rijan las devoluciones á que tienen (Jo. 
récho los exportadores de productos al
cohólicos por las disposiciones de la Ley 
y el Reglamento de 10 de Diciembre de 
1908, en lo que se refiere á la cuantía y 
forma de las devoluciones, salvo que di- 

. chos exportadores acrediten, en la forma 
; que reglamentariamente se señale, que ol 

alcohol empleado en sus productos ha 
i satisfecho las cuotas de 40, de 70 6 de lí) 
I pesetas que se fijan en el apartado a) del 

mencionado artículo. Y para llevar á la  
práctica el cumplimiento de dichos pro- 
ceptoé en forma que queden garantidos 
los intereses del Tesoro público y los de 
los exportadores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que para que durante el primer 
año de vigenci^,de la Ley de 2 del actual, 
se acuerden por la Administración devo * 
luciónos á razón de ,40 pesetas por expor
tación de aguardientes y alcoholes neu
tros, aguardientes compuestos y licores 
y vinos dulces de más de dos grados 
Beaumé, 6 de 10 pesetas por exportación 
de alcohol desnaturalizado, se observen 
estrictamente las reglas siguientes:
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1.° A la soliclíuü quo los interesados
deben presentar á las Administraciones 

" principales de Ja Renta pidiendo la de?0 ’̂ 
lución,' en 'virtnd de io que previene el 
artículo ílO /lo l Reglamento, habrán de 
acompañar Recesarla monte la guía 6  • 
guías principales con que hayan recibí'* 
do directaiíiGnte de fábrica el alcohol hi' 
vertido en los productos exportados y 
que haya satisfecho las nuevas cuotas.

2.  ̂ Las Administraciones darán reci
bo de dichas guías, que retendrán en su 
poder, concediendo la devolución con 
arreglo á los nuevos tipos, únicamente al . 
alcohol que tenga cabida' en las mismas.

OA Las Administraciones anotarán en 
las guias, por diligencia suscrita por el 
Jefa da la oiicina, las cantidades de al
cohol cuyo impuesto se davuelca hasta 
datar la totalidad, acon'ipaaando aqué-' 
lias al último expediente á que ?■ j alo* 
rao. y certiñcacionos do las m ism a. n Jos 
que antecedan.

4A En ningún caso expodirá.íi las A d
ministraciones ccrtilicaciones á píVicióa 
de parte, de las gulas presentadas para 
las devoluciones, ai acordarán éssas con 
referencia á vendís expedidos por alm a
cenistas. • ■

De Eeal orden lo comunico á Y. I. para 
su coiiooiüiiento y demás efectos. .Dios ' 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 17 ; 
de Marzo de 1917.

ALBA.
■ Beñor Director goneral do Aduanas.

i i i s f  í i i e  m  i s T i a i c i t ó  P ilB u m
. I BilMS lE f ES

BEALEB 0KDEN.E8 
limo, Sr.: Yisto el expedieoto incoado 

por D. GabrieíAbedai, Alcalde del Ayun
tam iento do S-asines (Santander), en solí- 
aitrol do que sea olasiñcada como do be- 
nehcencia particular docente la Escuela 
de niños de H asín es, faodada por D« Cle
mente de la. Cuadra, y de.que ts  autorice 
ai Ayuntamiento para proceder á la ro- 
ciam:ación del cap itñ  ó iatereses del cen
so afecto á la fundaoión:

Resuitando que por escritura de 20 de 
Octubre dú 1858, o torgada. por I>., Gla- 
• meneo de i a Coadra anta ei Escribano
B. Mateo de Euiiero y Benítez, fundó ana 
Escuela pública y gratuita., de niños en 
Éasines, encargando la admlniíh.raoi6 a 
y patronato al 'Ayontamicuío de dicho 
pueblo y á la Jun ta  rnuaiclpual de Fri.rae- 

'-ra enseñanza, dotándola con mi capital 
de ÍO.412 osetas 50 cónílnios: 

Considerando quo so han cumplido los 
trám ites exigid.}a por la liistriicción v i
gente, y que la dedaríició.ri pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrecdóii 
Pública y Beii.as ,

S. M. el Rby (q. D. g.) so ha servido 
disponer:

1,̂  Que se clasiñque de beneñcen-cía 
particular docente ía fundación estable-

/

cida por D. OIem.eiit0 de la Cuadra en 
Rasines, designando Patronos al Ayunta- 
miento, y á la Jim tá municipal, con la 
Obligación de ren.di.r coentas y preBOiiíiup 
presupuestos al Protectorado, y

2.  ̂ Que se autorice ai Ayuntfrmiorito 
para litiga.r.

De Ros.l o.rd0íi lo digo á Y. !, para su 
conoeimiento y demás efectos. Dios g u ar
do á V. I., mu.-elios anos. Madrid, 23 de 
Fobrero de 1917.

BIJRELL,.
Señor Sub8eorelA.rio de aate Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el .Rey (q. D.,g.) ha te 
nido á bien aprobar en todas sus partes 
el i.nfürnie que con fecha ÍA de.l corrlca^te 
mes ha emitido la Comisión asesora para 
la selección y adquisición del moblaje es
colar y m aterial pedagógico, cuncebido 
en los siguientes tórminos:

«11010. Sr,: En cumplím 1 eato üa lo ñis- 
pnasto en la ordaa de esa Blrocdón Ge
neral do fecha 21 de Febroro úilliYio/Msta 
Gomieióa 'h% examlondo .las propoBiício- 
nes y .modolos presentados á los concur
sos para la adquisición de moblaje esco
lar anunciados por Reales órdenes de 3 
y 4 de Enero pipóximo pasado, y después 
do u!i niÍBiicíoso estudio de los modelos 
de mesas-bancos presentados y de sus 
precios respectivos, llene el honor de In
form ar á V, J . lo que sigue:

1.® Han presentado pxoposicioBes y 
modaios los 3.igu.ienteB coB.curí?ante6:

D. Juan Ca.niarillo, de M.ulnd; IK Ni
colás Apellaoiz, de Yitoria; O, RiiOno Ce
lestino Rodríí^uez, .de Madrid, y uo mo
delo solamente D. Josó Llabrés, de Palma 
de Mallorca.

22* ■ Qu.o- de los .cuai.ro 'concursantes 
mencionados están deisíro d.e las- condi
ciones legales ios-tros prhiieros, debien
do ser excluido del concurso el Sr. Lla
brés por no acompañar insten cía n i p ro- 
posición alguna; y ' ,

3F Que-del examen detenido de los 
tres Huvílclos que están dentro de las con- 
d.fcioíies legides, a tendiendo á sus"precios 
respectivos, á la solidez de la. mesa, bue
na madera, ciase do tinteros y demás 
cond.idoB.es que e. p; dñí'a  el Informe del 
Museo Pedogí oí , Kdnrjmú do 23 do 
Ábrii de 1913, la Comi-dón entiende que 
puedan coloca o o por ex crdea de prela- 
ción sigy.ient-ü: 

d>íüm.cro 1.' D. Nicolás Apellaniz: p re
cio de cáda mcss, por su totíjlidad, 27,85 
pesetas, coo tintero de porcelana y cu
bierta do latóü giratoria, y 29,95 pesetas 
con tintero de porcelana y arm adura de 
latón corredera.

Número 2, D. Rufiao Cciesifiío Rodrí' 
pucz; precios: 3.3 pesotae el tipo de siete á 
XIII /Vc íiuos, 3-i pesetas el tipo do nueve á 
once anO'S y 36 pesetas ei Npo de once á 
trece año?, res«itando, por lo tanto, á-34 
pesetas, dado el núiiiivro de inesas que 
hay que construir de cada tipo, debiendo

advertir además que á estos precios no 
so incluye el im porte da los tinteros, de 
loB que no presenta modelos, lo cual au
menta todavía ei precio en unas dos pe
setas. '  ̂ ■

N úm eros. í). Joan Camarillo; precio,
;■ 25 pesetas,. coa tintero do porcelana, 

cuyo iuodelo carece de suficiente so- 
; lidez.

.Fo.r talos razones, la Co.misión opina 
I que el- modelo más aceptable por sus 
5 condiciones y precio, es el do 27,85 pese- 
i tas, do D. .Nicolás Apellaniz,
: DioB guarde a Ah I. miiclios anos. Ma-
} drid, 1.® de Marzo de 19Í7.==El Presidente^ 

Ivíarqués de .Retortillo.—ílnio. señor Di- 
rector general de Prirnera ensefiaiiza.»

I IRsponiondo, e.n. su consecuencia, que 
I de conformidad con lo dispuesto en la 
I Real orden do 4 de Enero último, y con 
J ’o al capítulo 6 artículo único, con- 
í copto 21. del Presupuesto vigente, se ad- 
í Jud ique 'la  consirucdón de 897 ‘ mesas- 

baucos t i  per son ales, modele del Museo 
Pedagógico Nacioxm?, de raedera de baja , 
barnizada de los cuatro tipos que en la 
citada orden Be i-udican, y con tinteros de 
porcelana y cubierta giratoria, al precio 
do 27,85 pesotas cada una, al constructor 
I). Nicolás ÁpeliaBÍz, vecino do ¥ 110.11», 
debiendo tenerlas dispuestas en ei plazo 
de dos meses, efectuándose el pago, quo 
im porta 24.981,45 pesetas, una vez se 
haya efectuarlo el envío á las Escuelas, ó 
el Miiíisterio se haya heciio cargo de las 
miomas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio.s g u ar“ 
de á Y. I, muchos años. Madrid, 8 de Mar
zo do 1917.

BU'EHLL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: B. AI. el Rey (q. I). g.), ha te
nido á'bien aprobar en todas sus partes 
el informe que coi? feclm iF  ikd coitíoo- 
te nos hií emitido la Comiskin Asesora- 
para la scJccclón y adquisición del mo
blaje escolar y m aterial pedagógícOj Con- 
cobldo en los siguientes términos:
 ̂ «limo. Sr,: Kn cmopllniiento do lo dis-' 
puesto en la orden do esa Dirección Ge- 
nerfí-i de fecha 21 do Febioip último, esta' 
G'ooiisi6.11 lia exaroÍBado las propo?icio- 
nes y modelos presentados á los concur-^ 
ñ08 para la adquisición do moblaje esco
la r anunciado por Reales órdenes de 3 
y 4 de Enero próximo pasado, y después 
de un inÍE-ocioso estudio de los modelos’ 
da Biesas'baiieos prescBlacios y de sus- 
precios respectivos,- ílenbii el honor de' 
inform ar á V. 1. lo que sígao: ,

IF Han presentado proposi-doaes y 
modelos ios siguientes eonoursaiites:

.1), Joan Gamarillo, do Madrid; D. Ni- 
. coláB Áx>eIiaB]2;, de Yitoria;Jl>. Rufino .Ce
lestino Rodríguez, de Madrid, j  un mo* 
dolo Boiamenie D. José Llabrés, de Pal- 

t má de Mallorca,
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2r Qiie cf0 los cuatro coucur^cHtos 
muiicioB.ados están dentro d© las. coadi- 
cioBos legales los tres primeros, . debien
do ser excluido del concurso el Sr. Lia- 
brés por no acompañar instancia ni pro
posición alguna-; y
. oP Qiia del cxaoien detenido de los 

tres modelos que están dentro de las con
diciones legales, atendiendo á sus p re
cios respectivos, á la solidez da la mesa, 
buena madera, das© áe. tintoros y demás 
condiciones qx\e especifica el informo d’el 
Museo Pedagógico Nacional, ■ de 23 do 
Abril de 1913, la Comisión, entiende que 
pueden colocarse por el orden ̂ de - prela- 
ción siguiente: •

NúmQ.ro í . , D. Nicolás Apellaniz; pre- 
, cío de cad.a mesa, por su totalidad, 27,85. 
pesetas, con tintero ’ de porcelana y cu
bierta de latón giratoria, y 29.95 pesetas 
con tintero de porcelana y armad-urá de 
latón corredera.

Número 2. B. Rufino Celestino Rodrí
guez; precios: 32 pesetas el tipo de siete á 
nueva años, 34 pesetas el tipo de nueve á 
once años y 36 pesetas el tipo de once á 
treca años, resultando, por lo tanto, á 34 
pésetas, -dado el núm ero de mesas que 
hay que coii^stniir do cada tipo, debien
do advertir adem.Hs que á estos '‘precios 
no se incluyo el importo de los tinte.ro.s, 
de los que no se p.í^8seiita modelo, lo cual 
aumenta todavía ei.precio en :oiás de dos- 
pesetas.

Número 3. D. Juan Gamarilio; precio, 
25 pesetas, con tintero de porcelana, coyo 
modelo carece de suficiente solidez.-

Por tales razones, la Comisión opina 
que 0Í modelo más aceptable por sus con
diciones y precio es oí de 27,85 pesetas, 
do I). Nicolás .Apellaniz, '

Dios guarde á V. L mucfios años. Ma- 
driii, de Ma.rzo de 1917.=E1 Presiden
te, Marqués de R etortlilo .^ílino. Sr. Di
rector general de Prim era enseñanza,»

Dirpo-síendo, en su consecuosieia, que 
de conformidad .con lo dispuesto e.ii la 
Real orden de 8 de Er>ero último, y con 
cargo al capítuío G ® ariíciilo único, con» 
C 5pto21 del presupuesto vigente, se ad
judique'.la eoiisíriioGÍón de 897 mesas- 
b-iiicos'blpersoBales modelo doi Museo 
Pedagógico NadoB.al, do madera de lia j a  
barnizada, do ios eiiarro tipos que en la 
citada Real orden se indica, y cen tinteros 
de porcelana y cubierta de latóri.. gir¿ito- 
ría, al precio de 27,85 pesetas cada uoa, al 
eonstruetor D. Nicolás Apoliaiilz, veohio 
do VIloria,'debiendo tenerlos dispuestos 
en ei plazo de dos meses, efectuándose el 
pago, que im porta 24.98.1,45 pesetas-, una 
vei m  haya efeotiiado el envío á la Ss- 
cuela ó el Ministerio sebaya'liocño cargo 

■ da la .oilsnia,.
De Real orden, lo digo á' Y. I. para su 

oóiiocimiaiito y-demás efaotos. Dios guar- 
do^'á Y. L muí5lios años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1917.

BTJKELL.
Befíor Directo,!* general áo Frlm era ense*

iSiaSTSiiGiÓI CEÜEAL

HKlBTEHiO DE ESTADO

Sii?jüeeret-.M Ía.
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Laracíie, par
ticipa á este Ministerio la defunción do 
los súbditos españoles que á continua
ción H0 espresau: ' -

Pedro damp8.giiy OUver, de Palm a da 
Mallorca, d© treinta y ocho -años, comer
ciante, hijo de Antonio y Gataiina.

Margariía Arroyo Qoirós, do Bamalau- 
ria (Málaga), de setenta y cuatro años, 
sus labores, de Juan y Catali.ri-H.

Francisco López Toledo, de Periana 
(Málaga), de dieciséis 'años, jornalero, de 
Francisco y María.

Antonio García.Bal as, de Gádor (Alme
ría), de cuarenta y tres años, carrero, de 
Juan é Isabel. •

José Sánchez B-iuñoz, de Laraclie, de 
Mil mes, de José é Isabel,

Francisco Agoilar Moreno, de Laraclie, 
de dieciocho meses, do Ana. . -

Antonio Fernández Expósito, de 'Peí- 
so (Lugo), da veintidós años, labrador, de 
Rita. ■

Antonio Roble Cano, de Cádiz, de vein
tiocho años, Sargento dé Inihntoria da 
Mariísa, do A.nton1o y Carmen.

José García Corrales, da Larache, d© 
dos años, de Jo.só y Juana.

i). Eladio Evbles del Solar, de Cád.rz, de 
veintidós años, Teniente' de Infantería de 
Marina, de José y María.

Josefa Yaideras Rodríguez, de San Ro
que (Cádiz), de tres años, do Eduardo y 
Antonia.

José García García, de Albania (Jaén), 
de Veinte años, Cabo de Infantería de 
Marina, de Antonio y Ciementlna.

Miguel Folqu© Serra, do Gandesa (Ta
rragona), de veintidós años, labrador, de 
José y Ranj/ona,.

.Emilia G-arcia López A'barastury, de 
'.Aamsi (xAlava), de treinta y tres años, sus 
.labores, do Basilio y Marta,

Madrid, 15 da Marzo do *917.=El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

'El Cónsul do E^3paña en Buenos .Aires, 
part.lc.ipa la defanción de los súbditos 
españoles que á coBtmuaóiü.ri- so ex
presa'»:

Juan Aboljón Abad, do cinoiienta y un 
años, soltero.

Manuel Sobrino Muiño, de cuarenta- 
años, viudo, liijo de Maíiucl y Álberta; en 
la Oorüña, de do.nde ©ra natura], doja una 
hija Ihimada A-iitonia.

,León Ylilanueva, iiat'aral de Lumbier 
(Navarra.),

Fó.lis Bravo, de treinta años, soltero.
Antonio. Cortés, de cuarenta años,
José Picavea, de cincuenta y cuatro 

años.
.' Nica'uor Fer4>.áudez , d e i veinticinco

años, soltero, hijo de Faustino y Tomasa 
Martínez.

Igoceio .Acuñe Es'evez.
FrancAeo Povoló .Pnjol Bantamarlna, 

de se-36.nta y ocoo año».
Germán Beiio, de veintiún años, solte

ro, J-.realero.
Madrid, 15 de Marzo do 1917.—El Sub

secretario. Marepués de Amposta.

■El Cónsul general de España en Lis
boa, participa á esto Ministerio ei falle
cimiento de los súbditos españoles;

J:^sé Navsr.ro Hurtado, de setenta y 
cinco años, de Novo.icla (Alicante).

Encamación Pajarín Sola, de veintidós 
afios, casada, de Mad,rid.

Sorafín Fernández Rodríguez, de cin
cuenta y seis- años, casado, sirviente, de 
Orense.

José María Martínez López, do cincuen
ta y cuatro años, soltero, de Pontevedra.

Juao'Carbalio Villas, de setenta y dos 
años, viudo, do Pontevedra.

Jo.aa del Río Sancho, do setenta y cua
tro años, casado, de Sevilla.

Justo Prieto Vázquez, do setenta y seis 
afíoB, soltero, de PoBtevedra.

Agustín Otero Garballo, d© setenta y 
tres afios, casado, de Pontevedra.

Manuel González, do cincuenta y ocho 
años, viudo, de- Oi eriso.

(Aúaliiia Galindo, de setenta años, sol
tera, si rvien'la.

■. ■ Madrid, 15 de Marzo de 19l7.~EI Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cóíisuí de España en Mogador, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Francisco Antonio 
Figueredo.

Madrid, 15 do Marzo de 1917.—El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, pa.rncipa á este Ministerio e.l faile- 
cimíento de los súbditos españoles:

Sebastián Vargas, de trei,nta y tres años, 
soltero, iornalero.

Domingo Garballo 6 Barballo, de cin
cuenta años, soltero, come reíante.

Bartolomé Avinagro Lu'ua, do cuarenta 
y ocho años, casado, propietario.

Carmen Rcdriguez Arias, de cuarenta y 
dos años, soltera, sus labores.

Domingo Ilernáiidez, de cuarenta y 
dos añcs, soIt6iro, jornalero.

Madrid, 15 de Marzo de 1917.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de Esp.<3ña m  Perplgnán 
participa á esta Ministerio ei fallecimien
to de los súbditos españoles:

Ahceníe VercSez Pupo]i.
Narciso Oairnau Gal xas.
José Ginebreda.
Madrid, 15 de Marzo de í9i7.=aEI Sub- 

secretário, Marqués de Amposta.

ffl^ lST E R lO  P E  GRACIA Y JUSTiCiA

TÍTULOS DEL EEINO

Solicitada por DA Rosa de Eclienique 
Tcglo, D. José Ortiz de Zevallos y ATdau- 
rre, D. Juan Antonio Gtieli y López, Con
de de San Pedro de Ruisefíada, y D. R a
món de Bustamsmte y Gal, la reíiabllita- 
ció rP del Título de Marqués de Torre 
Tagle, con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo tercero d'J artículo 6F del Real 
dt3creío de 27 de Mayo de 1912, se anun
cia cfuc por lénaiDO de quince días, á 
partir de la publicación, estará de mani- 
íiesío el expediente, para que los ioíere- 
sados aleguen .lo que estimen convenien
te á su cRre’’'.ho ó deBÍtíf:an d© éj.

Madrid, 15 de Marzo de 1917.

En la AiidlciicL. ’̂ ^ ra to rla l de Pam 
plona se hada vacaLk-, por traslación de 
D. -Jesús LeZ'Cano, la Secretaría de go
bierno de la misma, que debe proveerse
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por concurso entre los Secreíarios^ de 
tíala y Relatores de las demás Audien
cias Territoriales, de cooformidad con lo 
prevenido en los artículos 525 da la ley 
provisional sobre Organización del Po
der judicial y 55 de su adicional.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas al Presi
dente d el Tribuna] en que estén prestan
do sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la  Gaceta  d e  Ma d u id .

Madrid, 17 de Marzo de 19Í7.=^E1 Sub- 
secrotario, El Conde de Santa Etogracia.

I M IN IST E R IO  D E  HACIENDA

Í9 ÜIH

I>trecciéia úe ©esadn
y C in s e s

-Esta Direoción Genera! ba dispuerte 
■ que por la Tesorería de la misma, oste- 
bleoida en la calle de Atocha, nümero 15, 
se verifiquen en la pró-\iiiia semana, y 
horas designadas ai efecto, los pagos qoo 
á continuaeion se y que se en
treguen los valores siguientes;

J)ia8 20  ̂21y 22, 2'3 y 24 de Marzo de 1917,
■ Fago de créditos de ültramar recono- 

eidoB por ios Ministerios de Guerra y 
Marina y esta DireccIóB. Gen eral, factuT â ; 
presentadas y corrientes en Metálico, hasta 
el número 95,200.

Idem de ídem id. eH' efectos* hasta el 
número 96.000,

Idem id. id., en metálico & los pre

sentadores en Madrid y por giro postal á 
los demás, de factura» del turno preferen
te por Reai decreto de 28 d© Octubre de 
1915, qu© S0  consignes en la siguiente 
relación.

Entrega de hojas dé cupones da 1900, 
sorrespondientes á títulos de la DciAd.% 
amortizabie al 5 por ÍOO, hasta ©1 núm e
ro 8.906,

Idem de títulos de la Beiida 
S.I 4 .por 100 interior, ©misién de SO de 
Diciembre da 1908, por canj© de ol;ro3 dé 
Igual renta, emlstÓB de SI de Julio iU 
1900, hasta el número 27,267.

Pago de carpeta8 da m nyerm én  tí- 
lulos de ia Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto da 17 de Mayo, 
9 de Agosto da '1898 3/ Real decreto do* 3! 
do Marzo de 19i5. hasta el rtúmero 34,354 
de la Dirección y 34.271 del Registro de La 
Agencia de París,

IdcBi de ntaia-H' de Iñ Deuda e:^terioí 
presentador^ paríi lai ag.regaüion', de 
respectivas ho|as de euponvee, coo ñ.rm- 
glo á In Real orden da 15 de Ago&to de 
ÍS98, hasta el número 3 045.

Idem de raBÍciiioB procedentes de î jg: 
deudas coloniales y smortizabla al 4 por 
lOí}, con arreglo á ia ley de 21 da Marzo 
da 1900, hasta el número 2,461.

ídem  de carpetas provisionales de Is 
Deuda al 5 por 100 amórtizablo presen
tados para su canje por sus títolos dcB- 
ñivos, con arreglo á la Real orden de 14 
da Octubre dQ" 1801, hasta e?i nüm,ere 
11,140.

Entrega de títulos del 4 por 100 Int®̂  
rior,..emisión de 1800, por oonversión 
otros de igual renta de las eniisiones dé 
1892,1898 y 1889, facturaB presentadag y 
corrientes, hasta el numero 18.794.

Mam de carpeta» provisionales repre-

Gaceta i9e Hadrid. Nfiin. 7^

sentativaa de títulos de la Deuda al 4- jx>v 
100 miiortízñbks ' pB.m bu c.ais|a por sus 
títu los' deñnitlvo^ áe im misma rautii. 
basta el número L492.

-Pago d.0 títulos deMDeud^ ul 4 po.r líK) 
interior, ©miaión d© 81 de Julio cío 1990, 
por conversión de oíros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Qc- 
tubrq de 1901, hasta el número 8.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para su can jo y comprendidas 
hasta el nú.mero 868.

Eeernbolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y '55 miiloBeai' 
de reuleg, facturas presentadas y oorrioB- 
tas.

Pago de Intereses de Inscripciones óM 
semestr© de Julio de 1883 y'anteriores, 
lio ii)cursos en prescripción.

Idem de interesoB de car|ietas de toda 
clase de deudas del semesire de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos dal 2 por 100 amortiza
dos m  todos ios so.rícos, facturas presen
tadas y corrientes, no incursas en pres
cripción.

Entrega da títulos del 4 por 100 -Intíi- 
dor, hasta.el número 1..492.

Las factura î existentes en Oa|a, pot 
aonversión del 3 y 4 por W ) Interior y 
ajcterior, no ineursos en prescripción.

Entregñ de vaíoreís tí€ípositados m  arca 
de. tres Iií?.Yes procedentes da creaciones, 
conversiones, renovaciones y canje.
. N ota. — Los apoderados, que cobren 

créditos^ de Ultramar deb8%pres©ntar laa 
fes da vida de los poderdanfés en el Nego
ciado de Asuntos de Ultramar en la for
ma que previene la Real orden de i l  de 
Abril de 1813.

M adrid, 17 de  Marzo de 1917 ,— é i  Dí- 
reeiQrgei»©yal, Manuel Díaz Gómez,
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BELÁCIÚN éh lew facturas de presentación al cobro de créditos de Ultramar m  el turno preferente creado por el Eeal decreto
de 28 de Octubre último  ̂que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro*

NÜMEBO

Ds la 
Dirección.

1.072
2.354
2.858
3.129
3.378
3 563 
4.019
4 640 
4.847
5.175
5.176 
5.600 
5.904 
6.069 
6.099 
6.208 
6 269 
6 271 
6 274
6.278
6.279 
6.286
6.972
6.973
6.974
6.975
6.976
6.977
6.980
6.981
6.982
6.983
6.984
6.986
6.987
6.988 
6 989 
6 990
6.991
6.992 
6 993
6.994
6.995
6.996
6.997
6.998
6 999 
7.000
7 001 
7 002
7.003
7.004

.005 

.006 

.007 

.008 
011 

7.012 
7 013 
7 014
7.015
7.016
7.017
7.018 
7 019
7.020
7.021
7.022
7.023
7.024

De la
Delegación

25
40
2

65 
294
»
2

176
280
296
297
66 

147 
149 
255 
116 
305 
308 
313
317
318 
326 
175
179 
154
156
157
158 
161 
162
163
164
165 
168 
170
3>

471
173
174
180 
181 
182
183
184
185 
188
187
188
189
190
191
192
193
194 
196
195 
120 
121 
122
94
98
y>
68

232
233
234
235
236 
219 
288

RESIDENGIA DE LOS INTERESADOS i

PROVINCIA

Gerona. . .
Idem _
Lérida.. . .  
Aiava. . . .  
Barcéiona. 
Madrid... 
Baleares.. 
Murcia. . .  
Santander 
Idem . . . . .  
Idem. . . .  
Logroño.. 
Máiaga. . .  
León . . . . .  
Zaragoza., 
«antander. 
Idem .. . . .  
Idem.A... 
íd em .. . . .  
Idem .. . . .
ídem ........
Idem .----
Tarragona 
Id em .. . . .  
Idem. . . . .  
Idem .. . . .  
Idem .. . . .  
Idem. . .  i . 
Idem .. . . .  
Idem .. . . ,  
Idem .. . . .
Idem........
Idem .. . . .  
Idem .. . . ,
Idem........
Madrid. . .  
Tarragona
Idem -
Idem . . . . .  
Idem .. . . .  
Idem .. . . ,
Idem........
Idem .. . . .
Idem........
Id em ... . .  
Idem. . . . .  
Id em .. . . .  
Idem . . . .  
ídem . . . .  
Idem, 4 ... 
Idem .. , . .  
Idem .. . . .  
Idem .é, . .
Idem........
Idem........
Idem .----
Alava.. . ..
Idem........
Idem .-----
Avila.. .  .̂
Idem........
Madrid. . .  
Badajoz... 
Id em .. . . .
Idem........
Idem........
Idem. . . . .  
Idem . . . .  
Cádiz.}.. . .  
Córdoba..

PUEBLO

San Miguel de Fluviá. 
Gerona.
Seros.
Vitoria.
Barcelona.
Madrid.
Palma.
Murcia.
Enmedio.
Cartes.
Comillas.
Vilialobar.
Fuengirola.,
Cacabelos.
Torres de Berrellén.
B árcen a d e Gi caro. 
Valderredible.! 
Santander.
Santa María de Gayón. 
Santander.
Laredp.
Udias.
Corbera.
Vilabeila.
Riudoms. "
San Garios de la Rápita. 
Falset.
Mola.
Reus.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Gratallops.
Caseras.
Madrid.
Torre del Español. 
Tarragona. '
Corbera de Ebro.  ̂
Tarragona.
Reus.
Salomó.
La Nqu.

^Tarragona.
Borjas del Campo.
Aseó.
Moníbrio de Tarragona. 
Reus. •
Falset.
Idem.
Idem-
Gandesa.
Cabra.
Barbará.
La Nou.
Idem.
Amurrio.
Villanafíé.
Vitoria.
Casavieja,
Navas del Marqués. 
Chamartín de la Rosa. 
Villanueva de la Serena, 
Ribera del Fresno. 
Azuaga.
Badajoz.
Idem.
Siruela.
Cádiz.
Córdoba.

NÜ-MERO.^ RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De la
HfeGcióa.

Do la
Delegación PROVINCIA PUEBLO

7 025 289 Córdoba.. . . . . . Iznajar.
7.026 291 íd em .. •. • . . : . . Rute.
7.027 292 Idem.............  . Priego.
7 030 99 Gerona. . . . . . . . Breda.
7 034- . 41 Falencia---- . . . Itero Seéo.
7 035 167 León....... ....... .. Val de San Lorenzo.
7 036 168 . Idem León.
7 037 94 Orense.. . . .  . . . Verín.
7 038 95 Idem ................. Idem,
7 039 ' 96 Idem................. Cañedo.
7.040 76 Falencia . .......... Tari ego.
7 041 55 ' Idem................. Santadilla.
7 042 75 Idem *........... Astudilio.
7-043 66 Cuenca........... Villar de Olalla.
7.044 67 Idem ................. Idem.
7-045 68 Idem---- ------ - Fuent^lespino de Moya.
7.016 69 Idem ............. ... Villar de Olalla.
7.Ó47 70 ’ Idem ................. Rubielos Bajos.
7.048 135 Hueivá............. Hutlva,
7 049 313 I d e m .... . . . . . . Minas de Ríctinto,
7.050 314 Idem .. . . . . . . . . Zalamea la Real.
7 053 317 Idem .......... .. - Trigueros.
7.054 318 Idem. ■Ilefb. ,
7.057 250 C á d iz .............. La Línea.
7.058 251 Idem ............... . Jerez do la Frontera.
7.059 252 Idem . . . . . . . . . Idem.
7 OoO 253 Idem........... .. Idem. f
7 061 254 Idem................. Espera.
7 062 255 Idem ............, . . . Benaocaz.
7.063 2^6 Idem ................. San Fernando.
7 064 257 , Idem.............. - Vil lamartín.
7 065 31 Barcelona......... Barcelona.
7.066 502 Idem................ Idem.
7-067 503 Idem................. Idem.
7.069 504 Idem................. Subirats.
7 070 505 Idem.................. Lavid.
7.071 506 Idem ........... u  . Fia del Panadés.
7.072 507 I d e m . --------- Manresa.
7.073 508 Idem............. .. San Fructuoso de Bages
7.074 -509 Idem.................. Barcelona.
7 075 510 Idem ... — . . . . Idem.
7-076 512 Idem............... Idem.
7.077 513 Idem .................. Idem.
7 078 514 ídem.............. Tarrasa.
7-079 515 Idem.................. Barcelona.
7 080 138' Zaragoza.......... Zaragoza.
7 081 219 Idem ......... .. Malón.
7.082 260 Idem................. Pedrola.
7.083 261 Idem................. Lécera.
7 084 265 Idem ................. San Martín de Moncayo,
7.085 260 Idem............... . Pradida do Ebro.
7 086 267 Idem---- . . . . . . Zaragoza..
7 087 268 Idem........*. . . . Ibdes.
7.088 270 Idem ................. Zaragoiza.
7.089 271 Idem .................. Idem. 7
7 090 272 Idem.................. Salillas de Jalón.
7 091 ' 273 Idem................. Idem.
7 092 274 Idem..............; Las Pedresas.
7 095 . 277 Idem............... Zaragoza.
7 097 280 Idem ................. Ejea de ios Caballeros.
7.098 281 Idem ................. Zaragoza.
7.099 282 Idem ................ Idem.
7.100 283 1Idem ................. Cas tejón de las Armas.
7 101 284- Idem ................. Torrecilla de Valmadri i .
7.102 182 Alicante........... Agost.
7-103 '210 Idem............. .. Alicante.
7 109 98 Avila*----  . . . . San Esteban del Valle.
7-110 99 Idem............... . Pradosegar.
7.111 100 Idem............. Arenal.

Mtdrid, 16 de Mmo de 1917.*=BI Director general, Manuel Dte E161B0S,
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Venciendo en 15 de Mayo de 1917̂  iin 
trim estre do intereses correspondientas 
ai cupón número 64 do Ies tííidos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, do las^ 
emisiones de 1900,1902 y 1906, y ios títU” 
los de la expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo que se verifica" "¡ 
rá  el 15 dei mes de Abril próxim.o, cuya 
relación nofiiinai por series aparece in 
serta en la G a c e t a  b e  M a d r id ,

Esta Dirección General, en virtud de 
la autorización que le ha sido concedida, 
ha dispuesto que desde el día 1.  ̂de Mayo 
próximo se admitan por el Negociado de 
Recibo de sus oficinas, todos los días no 
feriados, de nueve á doce de la mañana, 
el referido cupón número 64 y ios títulos 
amortizados de la citada Deuda y venci
miento, á fin de que oportunamente se 
verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará precisamente en k s  facturas 
impresas que se faciiítarcln gratis en la 
portería de este Centro directivo, á las 
horas indicadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin que conten
gan raspaduras ni eiimíondas.

Los cupones han do presentarse con 
las facturas que contienen im presa la 
fecha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentaran 
endosados en la forma siguiente: c(A la 
Dirección General de i a Deuda y Clases 
Pasivas, para su reembolso; fecha y fir
m a del presentador»; y llevarán unidos 
los cupones siguientes ai del vencimien
to en que se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortiza-' 
dos en diferentes sorteos, se facilitaráñ 
separadamente los de cada uno da ellos.

Las facturas qhe contengan num era
ción interlineada serán rechazadas desde 
luego, y también las en que por ser insu- 
ñciente el número de líneas destinadas á l 
una sola &erie cualquiera, so haya uídi- } 
zado la casilla inm ediata para reiaolonar l 
ios cupones do dichas series, prodiicien- j 
do alteración en la coiocacion de -las se- | 
ries sucesivas, pues en este caso deberá ? 
exigirse á los presentadores que utilicen j 
facturas separadas para ios cupones de  ̂
las series restantes, empleando 'una fac
tu ra  para los de mayor cantidad ó n ú 
mero de cupones, sin incluir en ellas más 
que una sola serie.

Por el im porte de los expresados cupo
nes y de ios títulos amortizados, se expe
dirán resguardos que satisfará el Banco 
de España, ai portador, cuando esta Di
rección General haya reconocido y can
celado los cupones y títulos que se p re

senten, de cuyo resultado se dará 
diato aviso ai Banco de España, remulén- 
dole ios talones correspondientes á los 
resguardos á ñu de qua haga ios IIam.a- 
mientes para sxi pagc?.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Marzo de 1917.—El Di-, 
rector general, Manuel Dias Gómez,,

SM reeeiési C Seneral 
d e  i€) á.ei E s ta te *
Visto el expediente incoado por los se

ñores Alcalde y Cura párroco de Peña
randa de Bracamonte, los cuales, como 
patronos, p5r razón do su cargo, de la 
obra pía instituida en dicha villa por 
D.^ Francisca Alonso Macotera solicitan 
se la declare exenta dai impuesto sobre 
los bienes de las personas Jurídicas: 

Resultando que entre los antecedentes 
unidos á otro expediente promovido por 
los. mismos solicitantes y existente en 
esta Dlrécoión General, están, entre otros 
documentos, los siguientes:

I.® Dofi copla sim ple, debídainento 
cotojada, dei testamenío otorgado anío el 
Escribano de la localidad mencionada-' 
P , A lodso de la Torro en 21 ae Octubre 
de 1643 poi; DA Francisca Alonso Maco-. 
.tera, en el que fundó la referida obra pía, 
dispoiiiendo que las rentas de los bienes 
que le asignaba se invirtieseB. en dotes 
para casamiento de hiiórfaD§s, dando 
preferencia para obl;eiierlas á jas qiis fue- 

;ren parientes de'la fandr¿dora ó de su es-, 
|)oso, y á falta de ellos se dieren á dos po
bres, lambión para casarse; y 

2A Otra copia simple y cotejada en 
forma del traslado de la Real orden dic
tada por e í Ministerio de la GoberBación 
en 27 de Junio último, por la que se cla
sificó. como de beneñcencia particular á 
dicha obra pía:

Ooilsideranclo^que en razón al exprem- 
do objeto, que es el único que re^iliza la 
fund.^eión, .le es aplicable .la exención 
contr^dida á las institociones de beneñ- 
ceiicia gratu ita  por. e.l K(3giamenío d© 20 
de Abril d.e Í9U, en ©.1 número 9A de su 
artículo 193, de conformidad con lo esta- 
blecido en el artículo 4A de L r j  de 29 
de.Diciembre de 1.910, creadora dei ioi- 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, ai aparecer oiimplrdos en el 
presente caso los requisitos d,e- forma 
para ello exigidos en aquella disposi
ción:
. Considerando que después de publica
da'la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la áotualidad en la materia, ten

drá derecho á d isfru tar de igual benefi
cio al ©svtar comprendidos sus bienes, por 
reunir todos ios requisitoB necesarios 
para ello, éntre los que se declaran exen
tos del ÍDipuesto en el apartado F d© su 
artículo lA:

CoRsidorando que así lo demuestra ei 
hecho do estar directamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación déi objeto que realiza, que es de 
los que caen dentro do lo que por benéfi
co debe entenderse, á tenor de lo estable
cido en ei articulo 2.  ̂del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, como so precisa en 
el precepto legal invocado, y además, 
coino se determina en óí, tan sólo en las 
dotes pueden invertirse ios rendimientos 
de ios bienes:

Considerando que no ©s cbstáculo para 
conceder la exención la preferencia que 
para obtener las dotes tienen las huérfa
nas parientes de la fundadora ó de su es
poso, con arreglo á la doctrina sustenta
da al resolver casos análogos,, entre otros, 
el que lo fuá por Real orden de 13 de Ene
ro de 1912, recaída en ei expediente de la 
Fandaelón de D. Pedro Valladares, de 
Pontevedra, y ser además causa basta.nte 
para otorgarla eiq iio  á las agradadas se 
les exija el ser huérfanas, segá.n el crite
rio susteotado en esa resolución y en la 
Real orden de 20 de Abril de 1912_, relati
va á la Fandaelón de D. Diego Belloso, 
de Córdoba: í /

CoiiS-kierando que la concesión de exen
ción .no rehabilita ios plazos fenecidos 
regiaijieiitaria mente, con respecto de las 
cantidades que se hubieren ingresado 
por esto impii0 .sío, como ya se ha decla
rado por Real orden de 29 do Julio ú lti
mo, pronimeinda. de coníormidad con el 
Consejo do Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio so le ha atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, coiifonne á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La .Dirección General do lo Contencio
so ha acordado declarar.que la  Obra pía 
fundada en Peñaranda do Bracamente, 
provincia de Salamanca, por D.®'Francis
ca Alonso Macotera, está -exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas, pero sin derecho á devolución 
por las cantidades ingresadas por esto 
impuesto, si no se hubiere roclainúdo en 
tiempo.

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero do 19i7.=:EI Director 
general, Federico Marín.

Señor Delegado de Hacienda en Sala
manca.

^ADRID.~Est. tip. “Sucesores de Rivaderieyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20a


